RES. 3746/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000720, Ent. N° 5457/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior (MI) relacionados con el contrato de préstamo No. 3785/OC-UR celebrado por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y el convenio  específico a celebrarse  entre el MI y la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII);
RESULTANDO: 1) que con fecha 12/1/17, la Republica Oriental del Uruguay, en calidad de prestatario, y el BID, como prestador, suscribieron el  Contrato de Préstamo no. 3785/OC-UR con el objeto de contribuir al financiamiento y ejecución del Programa Integral de Seguridad Ciudadana, siendo el monto del convenio de U$S 6.000.000, de financiación BID y                        U$S 2.000.000 ,de aporte local;

2) que con fecha 22/3/17, este Tribunal acordó observar el contrato de préstamo referido, en razón  de que el mismo había comenzado a ejecutarse con anterioridad a su remisión a este Tribunal, contraviniéndose  lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución  de la República. Reiterado el mismo, con fecha 7/6/17, este Tribunal mantuvo su observación y dio cuenta a la Asamblea General;

3) que asimismo, con fecha 7/6/17, este Tribunal también observó el gasto emergente del convenio específico a celebrarse  entre el MI y  la ANII, en razón de que  realiza en ejecución del Contrato de Préstamo No. 3785/OC-UR, que fuera observado por este Tribunal; 
4) que en la oportunidad, se remite resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18/9/17, por la que se aprueba el convenio                            a celebrar entre el MI y la ANII, en el marco del Contrato de Préstamo                   número 3785/OC-UR, reiterando el gasto correspondiente a la transferencia de un monto de U$S 720.521;   

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en la especie, la Administración no ha fundado la reiteración del gasto que emerge del Convenio a celebrarse entre el MI y la ANII, manteniéndose incambiada la causal que motivo la observación de este Tribunal de fecha  7/6/17; 

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión del 7/6/17;  
2) Dar cuenta a la Asamblea General;  
3) Devolver las actuaciones.
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